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INFORME SECRETARIAL   
   

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil vientidos (2022). Al despacho 

de la señora Juez, informando que la parte actora allegó liquidación del crédito. 

Frente a la cual se corrió traslado conforme lo establece el artículo 110  del CGP el 

día 15 de noviembre del presente año, sin que la contra parte se pronunciara dentro 

del término legal el cual finalizó el 17 de noviembre de 2022.  

   

 Teniendo en cuenta lo anterior, se somete a su criterio la siguiente liquidación de 

costas:  

 

A CARGO DE   FOLIO   CONCEPTO   VALOR   

N/A 98 Agencias en  

Derecho primera 

instancia  

N/A  

TOTAL                                                                                               $0,oo   

  
ANDREA GALARZA PERILLA   

Secretaria   



     
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ordinario Laboral 
Radicación:           11001310503920220029600 
Demandante: Aldemar de Jesús Herrera Marín 
Demandada: Terminados Gráficos Saheto Ltda. 
Asunto: Auto admite demanda 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que fueron atendidos 

los requerimientos hechos mediante auto del 25 de octubre de 2022, encuentra el 

Despacho que se reúnen los requisitos exigidos en los artículos 25° y 26° del 

CPTSS y 6 de la Ley 2213 de 2022, se TIENE POR SUBSANADA y se ADMITE la 

demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA instaurada por 

ALDEMAR DE JESÚS HERRERA MARÍN en contra de TERMINADOS GRÁFICOS 
SAHETO LTDA. 

 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a TERMINADOS GRÁFICOS 
SAHETO LTDA., advirtiéndose que dicho trámite se podrá hacer como lo establece 

el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, esto es, a través de correo electrónico, con el 

lleno de los requisitos enlistados en dicha normativa, o como lo prevé el literal A, 

numeral 1° del Art. 41 del C.P.T.S.S., evento en el que se debe dar aplicación a los 

Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y S.S., debiendo la parte actora hacer uso 

de los formato que se encuentran en el micrositio asignado a este Despacho en la 

página de la rama judicial, en la opción de “avisos/año2021” identificado con el 

nombre de “Art 29 CPTSS y  Art. 291 CGP“, actualizándolo a la normativa vigente, 

esto, para enviar en debida forma las respectivas comunicaciones y, en caso de ser 

necesario, los avisos. Por último, deberá incorporar al expediente las certificaciones 

expedidas por la empresa de mensajería. 
 

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES con 

entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T. S.S. Se advierte 

que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretenden hacer valer; 

asimismo, se precisa que, la contestación debe ser enviada al correo electrónico del 

despacho, el cual es jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 
electrónico suministrado por la parte actora en la demanda, para efectos de 

notificaciones, de conformidad con el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, en 
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consonancia con el numeral 14 del artículo 78 del CGP. 

 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2° del 

Art. 28 del C.P.T. y S.S. 

Finalmente, se TIENE y RECONOCE a la abogada FANNY ALONSO DE 
CAMACHO como apoderada judicial del demandante, conforme memorial poder 

allegado con el escrito de subsanación. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
 
 

 

 
 

 
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. 23 
Del 12 de abril de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Ginna Pahola Guio Castillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 503dfb096b09a03007af21316b5095b7a1e7c06885eec385816e8939e5b21409

Documento generado en 10/04/2023 12:51:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



     
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ordinario Laboral 
Radicación:           11001310503920220029100 
Demandante: Jairo Alberto Leal Palacio 
Demandada: Fundación Universidad Autónoma 

de Colombia  
Asunto: Auto admite demanda 

 

Visto el informe secretarial que antecede y toda vez que fueron atendidos los 

requerimientos hechos mediante auto del 25 de octubre de 2022, encuentra el 

Despacho que se reúnen los requisitos exigidos en los artículos 25° y 26° del 

CPTSS y 6 de la Ley 2213 de 2022, se TIENE POR SUBSANADA y se ADMITE la 

demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA instaurada por JAIRO 
ALBERTO LEAL PALACIO en contra de la FUNDACIÓN UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE COLOMBIA, con la siguiente constancia que ha de tenerse en 
cuenta en el transcurso del proceso: 
 

Si bien, la parte actora presentó escrito de subsanación, lo cierto es que lo 

concerniente a la causal No. 3 del auto inadmisorio, no fue subsanada en la forma 

como se indicó, aprovechando el togado para aumentar pedimentos, pues 

recuérdese que dicha falencia se refería únicamente a la cuantificación de la 

pretensión No. 11, sin embargo, al corregirla se adicionó una pretensión más y se 

modificó la totalidad del contenido de dicha petición, desatendiendo la etapa 

procesal para tal proceder, razón por la cual, la demanda se admite con las 13 

pretensiones incoadas inicialmente, en tanto que la cuantificación realizada por el 

Despacho sumada a las demás pretensiones hacen competente a este Juzgado 

para conocer de las diligencias, así mismo se EXHORTA al apoderado demandante, 

para que en lo sucesivo atienda en debida forma los requerimientos del Despacho 

y se esté a los términos procesales respectivos, amén de que si es su querer 

reformar la demanda, lo deberá hacer en la oportunidad debida o también podrá 

informar al juzgado de manera clara y concreta que desea que esa adición se tenga 

como reforma para, en tal caso, darle trámite en el momento idóneo. 

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la FUNDACIÓN 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE COLOMBIA, advirtiéndose que dicho trámite se 

podrá hacer como lo establece el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, esto es, a 
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través de correo electrónico, con el lleno de los requisitos enlistados en dicha 

normativa, o como lo prevé el literal A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T.S.S., evento 

en el que se debe dar aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y 

S.S., debiendo la parte actora hacer uso de los formato que se encuentran en el 

micrositio asignado a este Despacho en la página de la rama judicial, en la opción 

de “avisos/año2021” identificado con el nombre de “Art 29 CPTSS y  Art. 291 CGP“, 

actualizando a la normativa vigente, esto, para enviar en debida forma las 

respectivas comunicaciones y, en caso de ser necesario, los avisos. Por último, 

deberá incorporar al expediente las certificaciones expedidas por la empresa de 

mensajería.  

 

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES con 

entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S. Se 

advierte que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretenden hacer 

valer; asimismo, se precisa que, la contestación debe ser enviada al correo 

electrónico del despacho, el cual es jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia 
al correo electrónico suministrado por la parte actora en la demanda, para 

efectos de notificaciones, de conformidad con el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, 

en consonancia con el numeral 14 del artículo 78 del CGP. 

 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2° del 

Art. 28 del C.P.T. y S.S. 

 

Finalmente, se TIENE y RECONOCE al abogado LUIS FERNANDO MENDOZA 
PLAZA, como apoderado judicial del demandante, conforme poder allegado con el 

escrito de subsanación de demanda. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. 23 
Del 12 de abril de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
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ANDREA GALARZA PERILLA 
Secretaria 

Firmado Por:

Ginna Pahola Guio Castillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c80fa0b5f07b819f8989502bb3273d3180ced2a5e121d4d1c28a7c984c8add75

Documento generado en 10/04/2023 12:51:42 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ordinario Laboral 
Radicación:           11001310503920220029000 
Demandante: Eduardo León Pérez 
Demandada: Hoteles De Conveniencia S.A.S. 
Asunto: Auto admite demanda 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que fueron atendidos 

los requerimientos hechos mediante auto del 25 de octubre de 2022, encuentra el 

Despacho que se reúnen los requisitos exigidos en los artículos 25° y 26° del 

CPTSS y 6 de la Ley 2213 de 2022, se TIENE POR SUBSANADA y se ADMITE la 

demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA instaurada por 

EDUARDO LEÓN PÉREZ en contra de HOTELES DE CONVENIENCIA S.A.S. 

 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a HOTELES DE 
CONVENIENCIA S.A.S., advirtiéndose que dicho trámite se podrá hacer como lo 

establece el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, esto es, a través de correo 

electrónico, con el lleno de los requisitos enlistados en dicha normativa, o como lo 

prevé el literal A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T.S.S., evento en el que se debe 

dar aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y S.S., debiendo la 

parte actora hacer uso de los formato que se encuentran en el micrositio asignado 

a este Despacho en la página de la rama judicial, en la opción de “avisos/año2021” 

identificado con el nombre de “Art 29 CPTSS y  Art. 291 CGP“, actualizándolo a la 

normativa vigente, esto, para enviar en debida forma las respectivas 

comunicaciones y, en caso de ser necesario, los avisos. Por último, deberá 

incorporar al expediente las certificaciones expedidas por la empresa de 

mensajería. 
 

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES con 

entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T. S.S. Se advierte 

que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretenden hacer valer; 

asimismo, se precisa que, la contestación debe ser enviada al correo electrónico del 

despacho, el cual es jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 
electrónico suministrado por la parte actora en la demanda, para efectos de 

notificaciones, de conformidad con el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, en 
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consonancia con el numeral 14 del artículo 78 del CGP. 

 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2° del 

Art. 28 del C.P.T. y S.S. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
 
 

 

 
 

 
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. 23 
Del 12 de abril de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Ginna Pahola Guio Castillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a7f3d33b9a786becfdc1de0ca2c6e454b4e0224834b368f0d23d2ab3a3c9ae73

Documento generado en 10/04/2023 12:51:40 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ordinario Laboral 
Radicación:           11001310503920220028900 
Demandante: Jenny Clavijo Mateo 
Demandada: Gastronomía Italiana En Colombia 

S.A.S. 
Asunto: Auto admite demanda 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que fueron atendidos 

los requerimientos hechos mediante auto del 25 de octubre de 2022, encuentra el 

Despacho que se reúnen los requisitos exigidos en los artículos 25° y 26° del 

CPTSS y 6 de la Ley 2213 de 2022, se TIENE POR SUBSANADA y se ADMITE la 

demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA instaurada por 

JENNY CLAVIJO MATEO en contra de GASTRONOMÍA ITALIANA EN 
COLOMBIA S.A.S. 

 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a GASTRONOMÍA 
ITALIANA EN COLOMBIA S.A.S., advirtiéndose que dicho trámite se podrá hacer 

como lo establece el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, esto es, a través de correo 

electrónico, con el lleno de los requisitos enlistados en dicha normativa, o como lo 

prevé el literal A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T.S.S., evento en el que se debe 

dar aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y S.S., debiendo la 

parte actora hacer uso de los formato que se encuentran en el micrositio asignado 

a este Despacho en la página de la rama judicial, en la opción de “avisos/año2021” 

identificado con el nombre de “Art 29 CPTSS y  Art. 291 CGP“, actualizándolo a la 

normativa vigente, esto, para enviar en debida forma las respectivas 

comunicaciones y, en caso de ser necesario, los avisos. Por último, deberá 

incorporar al expediente las certificaciones expedidas por la empresa de 

mensajería. 
 

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES con 

entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T. S.S. Se advierte 

que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretenden hacer valer; 

asimismo, se precisa que, la contestación debe ser enviada al correo electrónico del 

despacho, el cual es jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 
electrónico suministrado por la parte actora en la demanda, para efectos de 
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notificaciones, de conformidad con el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, en 

consonancia con el numeral 14 del artículo 78 del CGP. 

 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2° del 

Art. 28 del C.P.T. y S.S. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
 
 

 

 
 

 
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. 23 
Del 12 de abril de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Ginna Pahola Guio Castillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ordinario Laboral 
Radicación:           11001310503920220028800 
Demandante: Jesús Ricardo Peña 
Demandada: Alecser Ltda. 
Asunto: Auto admite demanda 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que fueron atendidos 

los requerimientos hechos mediante auto del 25 de octubre de 2022, encuentra el 

Despacho que se reúnen los requisitos exigidos en los artículos 25° y 26° del 

CPTSS y 6 de la Ley 2213 de 2022, se TIENE POR SUBSANADA y se ADMITE la 

demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA instaurada por 

JESÚS RICARDO PEÑA en contra de ALECSER LTDA. 

 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a ALECSER LTDA., 
advirtiéndose que dicho trámite se podrá hacer como lo establece el artículo 8º de 

la Ley 2213 de 2022, esto es, a través de correo electrónico, con el lleno de los 

requisitos enlistados en dicha normativa, o como lo prevé el literal A, numeral 1° del 

Art. 41 del C.P.T.S.S., evento en el que se debe dar aplicación a los Arts. 291 del 

C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y S.S., debiendo la parte actora hacer uso de los 

formato que se encuentran en el micrositio asignado a este Despacho en la página 

de la rama judicial, en la opción de “avisos/año2021” identificado con el nombre de 

“Art 29 CPTSS y  Art. 291 CGP“, actualizándolo a la normativa vigente, esto, para 

enviar en debida forma las respectivas comunicaciones y, en caso de ser necesario, 

los avisos. Por último, deberá incorporar al expediente las certificaciones expedidas 

por la empresa de mensajería. 
 

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES con 

entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T. S.S. Se advierte 

que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretenden hacer valer; 

asimismo, se precisa que, la contestación debe ser enviada al correo electrónico del 

despacho, el cual es jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 
electrónico suministrado por la parte actora en la demanda, para efectos de 

notificaciones, de conformidad con el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, en 

consonancia con el numeral 14 del artículo 78 del CGP. 
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Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2° del 

Art. 28 del C.P.T. y S.S. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
 
 

 

 
 

 
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. 23 
Del 12 de abril de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Ginna Pahola Guio Castillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 09908e5878b7359552fa0bf9f2d95e1e657ea0ec0e9b005b2bcd04888b9375dc

Documento generado en 10/04/2023 12:51:36 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ordinario Laboral 
Radicación:           11001310503920220027600 
Demandante: Camilo Monroy Torres 
Demandada: Avianca S.A.  
Asunto: Auto admite demanda 

 

Visto el informe secretarial que antecede y toda vez que fueron atendidos los 

requerimientos hechos mediante auto del 25 de octubre de 2022, encuentra el 

Despacho que se reúnen los requisitos exigidos en los artículos 25° y 26° del 

CPTSS y 6 de la Ley 2213 de 2022, se TIENE POR SUBSANADA y se ADMITE la 

demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA instaurada por 

CAMILO MONROY TORRES en contra de AEROVÍAS DEL CONTINENTE 
AMERICANO S.A. – AVIANCA S.A. 
 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a AEROVÍAS DEL 
CONTINENTE AMERICANO S.A. – AVIANCA S.A., advirtiéndose que dicho 

trámite se podrá hacer como lo establece el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, esto 

es, a través de correo electrónico, con el lleno de los requisitos enlistados en dicha 

normativa, o como lo prevé el literal A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T.S.S., evento 

en el que se debe dar aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y 

S.S., debiendo la parte actora hacer uso de los formato que se encuentran en el 

micrositio asignado a este Despacho en la página de la rama judicial, en la opción 

de “avisos/año2021” identificado con el nombre de “Art 29 CPTSS y  Art. 291 CGP“, 

actualizando a la normativa vigente, esto, para enviar en debida forma las 

respectivas comunicaciones y, en caso de ser necesario, los avisos. Por último, 

deberá incorporar al expediente las certificaciones expedidas por la empresa de 

mensajería.  

 

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES con 

entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S. Se 

advierte que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretenden hacer 

valer; asimismo, se precisa que, la contestación debe ser enviada al correo 

electrónico del despacho, el cual es jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia 
al correo electrónico suministrado por la parte actora en la demanda, para 
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efectos de notificaciones, de conformidad con el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, 

en consonancia con el numeral 14 del artículo 78 del CGP. 

 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2° del 

Art. 28 del C.P.T. y S.S. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
 
 

 

 
 

 
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. 22 

Del 31 de marzo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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Laboral 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

   
DMRV 

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación:                 11001310503920220012400 
Demandante: María Nelcy Martínez Galeón 
Demandado: Colpensiones, Colfondos, Porvenir y Skandia 
Asunto:  Auto tiene notificado por conducta concluyente, 

contestada demanda y admite llamamiento en garantía 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la parte actora 

allegó el trámite de notificación de que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

vigente para la época, no obstante, omitió adjuntar el comprobante de entrega o 

acuse de recibido, situación que implicaría tener por no notificada la demanda, de 

no ser porque las demandadas mediante apoderadas judiciales allegaron escritos 

de contestación, razón por la cual, se TIENE NOTIFICADO POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE al extremo pasivo. 

 

Ahora, como quiera que las contestaciones aportadas por COLFONDOS, 
SKANDIA, PORVENIR S.A. y COLPENSIONES, cumplen con los requisitos 

previstos en el artículo 31 CPTSS, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 
 

De otro lado, al tener por cumplidos los presupuestos del artículo 65 C.G.P., se 

ADMITE el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA que realiza SKANDIA a MAPFRE 
COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 
 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta providencia a MAPFRE COLOMBIA 
VIDA SEGUROS S.A.; advirtiéndose que dicho trámite se podrá hacer como lo 

establece el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, esto es, a través de correo 

electrónico, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2 de dicha 

normativa, o como lo prevé el literal A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S., 

evento en el que se debe dar aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 del 

C.P.T y S.S., debiendo SKANDIA hacer uso de los formatos que se encuentran en 

el micrositio asignado a este Despacho en la página de la rama judicial, en la opción 

de “avisos/año2021” identificado con el nombre de “Art 29 CPTSS y Art. 291 CGP“, 

esto para enviar en debida forma las respectivas comunicaciones y, en caso de ser 
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necesario, los avisos. Por último, deberá incorporar al expediente las certificaciones 

expedidas por la empresa de mensajería.  
 

HÁGASE entrega de una copia de la demanda con anexos y del llamamiento en 

garantía. SE CORRE traslado por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, Se 

advierte que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer 

valer; asimismo, se precisa que, la contestación debe ser enviada al correo 

electrónico institucional del despacho, el cual es 

jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a los demás sujetos procesales 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 14 del art 78 del CGP, en armonía 

con el art. 3 de la Ley 2213 de 2022.  

 

De otro lado, se REQUIERE POR SEGUNDA VEZ a COLFONDOS S.A., para que 

aporte a este despacho, la HISTORIA LABORAL con la RELACIÓN DE APORTES 

de la demandante MARÍA NELCY MARTÍNEZ GALEÓN, quien se identifica con la 

C.C. No. 51.655.237 de Bogotá D.C., por lo que se concede el término de diez (10) 
días. 
 

Finalmente, se reconocen las siguientes personerías: 

 

• Se TIENE y RECONOCE a la abogada JEIMMY CAROLINA BUITRAGO 
PERALTA como apoderada judicial de COLFONDOS S.A., conforme lo 

indicado en el certificado de existencia y representación legal allegado al 

expediente. 

 

• Se TIENE y RECONOCE a la abogada LEIDY YOHANA PUENTES 
TRIGUEROS como apoderada judicial de SKANDIA S.A., conforme lo 

indicado en el certificado de existencia y representación legal allegado al 

expediente. 

 
• Se TIENE y RECONOCE a la firma GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S. 

como apoderado principal y a la abogada JESSICA FERNANDA GIRÓN 
SÁNCHEZ como apoderada sustituta de PORVENIR S.A., conforme 

memorial poder de sustitución y certificado de existencia y representación 

legal allegado al expediente. 
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• Se TIENE y RECONOCE a la firma CAL & NAF ABOGADOS S.A.S. 
representada legalmente por CLAUDIA LILIANA VELA como apoderada 

principal y a la abogada PAOLA ALEJANDRA MORENO VÁSQUEZ como 

apoderada sustituta de COLPENSIONES, conforme escritura pública y poder 

de sustitución aportado al expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(Firma electrónica) 

GINNAPAHOLA GUIO CASTILLO 
Juez  

 
 Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 

Bogotá D.C.  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. 23 
del 12 de abril de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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Ginna Pahola Guio Castillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39
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DMRV 

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación:                 11001310503920220008500 
Demandante: Rocío Velásquez Polo 
Demandado: Colpensiones 
Asunto:  Auto tiene notificada por conducta concluyente, por 

contestada demanda y señala fecha 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la parte actora 

allegó el trámite de notificación conforme las previsiones del artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, vigente para la época, no obstante, omitió adjuntar el comprobante de 

entrega o acuse de recibido1, situación que implicaría tener por no notificada la 

demanda, de no ser porque COLPENSIONES mediante apoderada judicial 

presentó escrito de contestación, razón por la cual, se TIENE NOTIFICADA POR 
CONDUCTA CONCLUYENTE, conforme lo establece el artículo 301 C.G.P. 

 

En consecuencia, se TIENE y RECONOCE a la firma CAL & NAF ABOGADOS 
S.A.S. representada legalmente por CLAUDIA LILIANA VELA como apoderada 

principal y a la abogada PAOLA ALEJANDRA MORENO VÁSQUEZ como 

apoderada sustituta, conforme escritura pública y memorial poder allegado al 

expediente. 

 

Ahora, como quiera que la contestación cumple con los requisitos previstos en el 

artículo 31 CPTSS, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 
 

Por consiguiente, para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que 

trata el Art. 77 del C.P.T y de la S.S., y seguidamente la audiencia de trámite y 

juzgamiento de que trata el Art 80 ibídem, se señala el día veintisiete (27) de Julio 
de dos mil veintitrés (2023), a la hora de las nueve de la mañana (9:00 AM).   
   

Es de advertir que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a 

 
1 Corte Constitucional, sentencia C-420 de 2020.  
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los correos suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR 
a las partes y sus apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas 

direcciones electrónicas y los documentos escaneados de los intervinientes en la 

diligencia, incluidos testigos si fuere el caso, tres (03) días antes de la fecha de la 

audiencia al correo institucional del despacho, el cual es, 

jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Finalmente, dada la notificación por conducta concluyente, por Secretaría 

contabilícese el término establecido en el inciso segundo del artículo 28 C.P.T.S.S., 

a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

GINNAPAHOLA GUIO CASTILLO 
Juez  

 
 Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 

Bogotá D.C.  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. 23 
del 12 de abril de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Ginna Pahola Guio Castillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

   
 

 
Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ordinario Laboral 
Radicación:        11001310503920220003100 
Demandante: Alfonso Castillo Zambrano 
Demandada: Ugpp 
Asunto: Auto inadmite contestación 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la contestación, encuentra el 

Despacho que no reúne los requisitos exigidos en la norma por cuanto no hizo un debido 

pronunciamiento frente a los hechos 14 a 18, pues manifestó que no le constan, por 

cuanto deberán ser demostrados por el actor, lo que no es de recibo para el Despacho 

en la medida que son situaciones fácticas que guardan una relación directa con la 

demandada, de manera que, deberá manifestar si son ciertos o no, así como indicar si 

son ciertos o no los demás hechos que, pese a que indicó que no le constan, según lo 

expuesto en los demás apartes del escrito de contestación, sí conoce. (Num. 3 Art. 31 

CPTSS) 

 

Por lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 3° del Art. 31 del 

C.P.T.S.S., se concede el término de cinco (5) días hábiles para que SUBSANEN las 

deficiencias anotadas, esto es, presenten el escrito de contestación con el lleno de los 

requisitos legales, advirtiéndoles que deben allegar el escrito de subsanación, a la 

dirección de correo electrónico del despacho jlato39@cendoj.ramajudicial.gov con copia 

a la parte demandante de conformidad con lo dispuesto en el numeral 14 del art 78 del 

CGP, en armonía con el art. 3 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Finalmente, TIENE y RECONOCE al abogado JORGE FERNANDO CAMACHO 
ROMERO, como apoderada de la demandada, en atención a la escritura púbica, obrante 

en el archivo 02 de la carpeta 10 del expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

(Firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 

 

 



Rad. 11001310503920220003100  
 

VMG. 

 2 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  
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Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación:                 11001310503920220002800 
Demandante: Francisco Antonio Díaz Cárdenas 
Demandado: Colpensiones 
Asunto:  Auto tiene notificado por conducta concluyente, 

contestada la demanda y fija fecha 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la parte actora 

no allegó el trámite de notificación a su cargo, no obstante, COLPENSIONES, 

mediante apoderada judicial aportó escrito de contestación, razón por la cual, en los 

términos del artículo 301 C.G.P., se TIENE NOTIFICADA POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE. 
 

En ese sentido, se TIENE y RECONOCE a la firma CAL & NAF ABOGADOS 
S.A.S., representada legalmente por CLAUDIA LILIANA VELA como apoderada 

principal y a la abogada PAOLA ALEJANDRA MORENO VÁSQUEZ como 

apoderada sustituta de COLPENSIONES, conforme escritura pública y memorial 

poder allegado al expediente. 

 

Ahora, como quiera que la contestación cumple con los requisitos de que trata el 

artículo 31 CPTSS, SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 
 

Por consiguiente, para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que 

trata el Art. 77 del C.P.T y de la S.S., y seguidamente la audiencia de trámite y 

juzgamiento de que trata el Art 80 ibídem, se señala el día veintiséis (26) de julio 
de dos mil veintitrés (2023), a la hora de las nueve de la mañana (9:00 AM).   
   

Es de advertir que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a 

los correos suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR 
a las partes y sus apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas 

direcciones electrónicas y los documentos escaneados de los intervinientes en la 

diligencia, incluidos testigos si fuere el caso, tres (03) días antes de la fecha de la 
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audiencia al correo institucional del despacho, el cual es, 

jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

GINNAPAHOLA GUIO CASTILLO 
Juez  

 
 Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 

Bogotá D.C.  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. 23 
del 12 de abril de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Ginna Pahola Guio Castillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación:                 11001310503920220001100 
Demandante: María Amparo Rodríguez de Rodríguez y José Guillermo 

Rodríguez Pedraza 
Demandado: Colfondos Pensiones y Cesantías S.A. 
Asunto:  Auto tiene contestada demanda y admite llamamiento 

en garantía 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se TIENE y RECONOCE al abogado 

JUAN CARLOS GÓMEZ MARTÍN como apoderado judicial de COLFONDOS 
PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., en atención a lo establecido en el certificado de 

existencia y representación allegado al expediente. 

 

Ahora, como quiera que la contestación aportada por COLFONDOS cumple con los 

requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, se TIENE POR CONTESTADA LA 
DEMANDA. 
 

De otro lado, al tener por cumplidos los presupuestos del artículo 65 C.G.P., se 

ADMITE el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA que realiza COLFONDOS a ALLIANZ 
SEGUROS DE VIDA S.A. 
 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta providencia a ALLIANZ SEGUROS DE 
VIDA S.A.; advirtiéndose que dicho trámite se podrá hacer como lo establece el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, esto es, a través de correo electrónico, con el 

lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2 de dicha normativa, o como lo prevé 

el literal A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S., evento en el que se debe dar 

aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y S.S., debiendo 

COLFONDOS hacer uso de los formatos que se encuentran en el micrositio 

asignado a este Despacho en la página de la rama judicial, en la opción de 

“avisos/año2021” identificado con el nombre de “Art 29 CPTSS y Art. 291 CGP“, el 

cual deberá ser actualizado con la normativa vigente, esto para enviar en debida 

forma las respectivas comunicaciones y, en caso de ser necesario, los avisos. Por 

último, deberá incorporar al expediente las certificaciones expedidas por la empresa 

de mensajería.  
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HÁGASE entrega de una copia de la demanda con anexos y del llamamiento en 

garantía. SE CORRE traslado por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, Se 

advierte que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer 

valer; asimismo, se precisa que, la contestación debe ser enviada al correo 

electrónico institucional del despacho, el cual es 

jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a los demás sujetos procesales 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 14 del art 78 del CGP, en armonía 

con el art. 3 de la Ley 2213 de 2022.  

 

De otro lado, se REQUIERE a COLFONDOS S.A., para que aporte la HISTORIA 
LABORAL con la RELACIÓN DE APORTES legible del causante WILLIAM 
FERNANDO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, quien se identificó con la C.C. No. 

79.687.258 de Bogotá D.C., por lo que se concede el término de diez (10) días. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(Firma electrónica) 

GINNAPAHOLA GUIO CASTILLO 
Juez  

 
 Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 

Bogotá D.C.  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. 23 
del 12 de abril de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Ginna Pahola Guio Castillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación:                 11001310503920210029700 
Demandante: Félix Ricardo Garzón Rojas 
Demandado: Skandia, Colfondos S.A. y Colpensiones  
Asunto:  Auto tiene notificado por conducta concluyente, tiene 

por contestada y ordena vincular 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se pronuncia el Despacho en el siguiente 

orden: 

 

• CONTESTACIONES 

 

Se tiene que, la parte actora no allegó trámite de notificación, no obstante, las 

demandadas mediante apoderadas judiciales allegaron contestaciones, razón por 

la cual, en los términos del artículo 301 C.G.P., se TIENE NOTIFICADA POR 
CONDUCTA CONCLUYENTE al extremo pasivo. 

 
En ese orden de ideas, se TIENE y RECONOCE a la abogada JEIMMY CAROLINA 
BUITRAGO PERALTA como apoderada judicial de COLFONDOS S.A., conforme 

certificado de existencia y representación legal allegado con la contestación. 

 

Se TIENE y RECONOCE a la abogada CLAUDIA ANDREA CARO GONZÁLEZ 

inscrita en la firma GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S., como apoderada 

judicial de SKANDIA, conforme escritura pública y certificado de existencia y 

representación legal allegado al expediente. 

 

Se TIENE y RECONOCE a la firma CAL & NAF ABOGADOS S.A.S. representada 

legalmente por CLAUDIA LILIANA VELA como apoderada principal y a la abogada 

PAOLA ALEJANDRA MORENO VÁSQUEZ como apoderada sustituta de 

COLPENSIONES, conforme escritura pública y memorial poder allegado con la 

contestación. 
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Ahora bien, como quiera que las contestaciones presentadas por COLFONDOS 
S.A., SKANDIA, y COLPENSIONES, cumplen con los requisitos previstos en el 

artículo 31 CPTSS, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 
 

• LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 

Ahora, como quiera que el llamamiento en garantía presentado por SKANDIA 

cumple con los requisitos establecidos en el artículo 65 C.G.P. y 25 C.P.T.S.S., se 

ADMITE y en ese sentido, se ordena vincular bajo dicha figura a MAPFRE 
COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.  
  

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta providencia a MAPFRE COLOMBIA 
VIDA SEGUROS S.A; advirtiéndose que dicho trámite se podrá hacer como lo 

establece el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, esto es, a través de correo 

electrónico, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2 de dicha 

normativa, o como lo prevé el literal A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S., 

evento en el que se debe dar aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 del 

C.P.T y S.S., debiendo SKANDIA hacer uso de los formatos que se encuentran en 

el micrositio asignado a este Despacho en la página de la rama judicial, en la opción 

de “avisos/año2021” identificado con el nombre de “Art 29 CPTSS y Art. 291 CGP“, 

adecuándolo a la normativa vigente, esto, para enviar en debida forma las 

respectivas comunicaciones y, en caso de ser necesario, los avisos. Por último, 

deberá incorporar al expediente las certificaciones expedidas por la empresa de 

mensajería.  

  

HÁGASE entrega de una copia de la demanda con anexos y del llamamiento en 

garantía. SE CORRE traslado por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, Se 

advierte que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer 

valer; asimismo, se precisa que, la contestación debe ser enviada al correo 

electrónico institucional del despacho, el cual es 

jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a los demás sujetos procesales 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 14 del art 78 del CGP, en armonía 

con el art. 3 de la Ley 2213 de 2022.  
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• VINCULACIÓN 

 

Al punto, de la revisión realizada por el Despacho al reporte SIAFP aportado por las 

demandadas, se concluye la necesidad de vincular al presente proceso a 

PORVENIR S.A. y PROTECCIÓN S.A. 
 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta providencia a PORVENIR S.A. y 

PROTECCIÓN S.A.; advirtiéndose que dicho trámite se podrá hacer como lo 

establece el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, esto es, a través de correo 

electrónico, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2 de dicha 

normativa, o como lo prevé el literal A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S., 

evento en el que se debe dar aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 del 

C.P.T y S.S., debiendo LA PARTE ACTORA hacer uso de los formatos que se 

encuentran en el micrositio asignado a este Despacho en la página de la rama 

judicial, en la opción de “avisos/año2021” identificado con el nombre de “Art 29 

CPTSS y Art. 291 CGP“, adecuándolo a la normativa vigente, esto, para enviar en 

debida forma las respectivas comunicaciones y, en caso de ser necesario, los 

avisos. Por último, deberá incorporar al expediente las certificaciones expedidas por 

la empresa de mensajería.  

  

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES con 

entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T. S.S. Se advierte 

que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretenden hacer valer; 

asimismo, se precisa que, la contestación debe ser enviada al correo electrónico del 

despacho, el cual es jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 
electrónico suministrado por la parte actora en la demanda, para efectos de 

notificaciones, de conformidad con el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, en 

consonancia con el numeral 14 del artículo 78 del CGP.  
 

Finalmente, dada la notificación por conducta concluyente, por Secretaría 

contabilícese el término establecido en el inciso segundo del artículo 28 C.P.T.S.S., 

a partir de la notificación de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(Firma electrónica) 

GINNAPAHOLA GUIO CASTILLO 
Juez  
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 Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 

Bogotá D.C.  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. 23 
del 12 de abril de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Ginna Pahola Guio Castillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cc4e2cdbb3ffc60faaa419ac3a8422f72421118c3d4e1c06d443af279782165b

Documento generado en 10/04/2023 12:51:24 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

   
DMRV 

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación:                 11001310503920210007200 
Demandante: Edinson Quintero Trillos 
Demandado: Ismocol S.A., Oleoducto De Colombia S.A. y Oleoducto 

Central S.A.  
Asunto:  Auto tiene notificado por conducta concluyente, ordena 

notificar 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la parte actora 

acató el trámite de notificación respecto a OLEODUCTO CENTRAL S.A. – 
OCENSA, sociedad que manifestó haber allegado contestación a la demanda el 14 

de octubre de 2021, no obstante, dicha documental no obra en el expediente. 

 

Luego, en ese orden de ideas, es claro que la primera actuación que debe tenerse 

en cuenta frente al trámite de notificación, regenta a la contestación del 14 de 

octubre de 2021, por lo que en ese sentido, al no aportarse el comprobante de 

entrega o acuse de recibido1, debe tenerse NOTIFICADA POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE a OLEODUCTO CENTRAL S.A. – OCENSA, pues el trámite de 

notificación ordenado por el Despacho y adelantado por el actor conforme se dejó 

constancia anteriormente, data del 19 de mayo de 2022. 

 

Aunado a lo anterior y dada la observación elevada por OCENSA, se REQUIERE a 

la Secretaría del Despacho para que agregue al expediente los dos correos 

electrónicos allegados a través de la dirección electrónica 

smolina@godoycordoba.com, del 14 de octubre de 2021. 

 

Ahora, ante la falta de comprobante de entrega o acuse de recibido frente a 

OLEODUCTO DE COLOMBIA S.A. y, la contestación presentada mediante 

apoderada judicial, se TIENE NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a 

esta sociedad, en los términos del artículo 301 C.G.P. 

 

En ese sentido, se TIENE y RECONOCE a la firma GODOY CÓRDOBA 
ABOGADOS S.A.S., mediante su abogado inscrito JHON SEBASTIÁN MOLINA 

 
1 Corte Constitucional, sentencia C-420 de 2020. 
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GÓMEZ, como apoderado judicial de OLEODUCTO CENTRAL S.A. - OCENSA, en 

atención al certificado de existencia y representación legal y memorial poder 

allegado al expediente. 

 

Y, se TIENE y RECONOCE a la firma GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S., 
mediante su abogada inscrita MARÍA ISABEL VINASCO LOZANO, como 

apoderada judicial de OLEODUCTO DE COLOMBIA S.A., en atención al certificado 

de existencia y representación legal y memorial poder allegado al expediente.  

 

De otro lado, se advierte que no puede tenerse notificada por conducta concluyente 

a ISMOCOL S.A., si en cuenta se tiene que el poder conferido no se otorgó en 

debida forma, en tanto no se acredita el mensaje de datos remitido desde la 

dirección de notificación electrónica de la demandada, ni tampoco se acredita la 

presentación personal al mismo, luego, al no tener por cumplidos los requisitos 

previstos en el artículo 301 CGP, se REQUIERE a la parte actora para que tramite 

en debida forma la notificación de que trata el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, o, 

citación del artículo 291 CGP y aviso del artículo 29 CPTSS, y allegue al expediente 

los respectivos comprobantes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

GINNAPAHOLA GUIO CASTILLO 
Juez  

 
 Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 

Bogotá D.C.  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. 23 
del 12 de abril de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ordinario Laboral 
Radicación:           11001310503920210004000 
Demandante: Gustavo Adolfo Rodríguez Zarate 
Demandada: Universidad Incca de Colombia 
Asunto: Auto tiene contestada demanda y señala fecha 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y toda vez que han sido saneadas las 

deficiencias advertidas en auto del 11 de octubre de 2022, en consecuencia, se TIENE 
POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la UNIVERSIDAD INCCA DE 
COLOMBIA por cumplir los requisitos de que trata el artículo 31 CPTSS. 

 
Por consiguiente, para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que trata 

el Art. 77 del C.P.T y de la S.S., se señala el día veintisiete (27) de abril de dos mil 
veintitrés (2023), a la hora de las nueve de la mañana (9:00).  
  

Es de advertir que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a los 

correos suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR a las 

partes y sus apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas direcciones 

electrónicas y los documentos escaneados de los intervinientes en la diligencia, incluidos 

testigos si fuere el caso, tres (03) días antes de la fecha de la audiencia al correo 

institucional del despacho, el cual es, jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Finalmente, se TIENE y RECONOCE a la Dra. PAULA ALEJANDRA VARGAS 
RODRÍGUEZ y JUAN SEBASTIÁN ARÉVALO BUITRAGO, como apoderados 

generales de la demandada, en atención a la escritura pública No. 1223 de 2022, y a la 

vez se reconoce a la Dra. NATALIA PADILLA RODRÍGUEZ como apoderada sustituta.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

   
 

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ordinario Laboral 
Radicación:        11001310503920200046700 
Demandante: Claudia Patricia Quiroga González 
Demandada: Colpensiones, Skandia y Protección 

S.A. 
Asunto: Auto acepta aplazamiento de audiencia y señala 

nueva fecha 
 
Teniendo en cuenta la solicitud de aplazamiento presentada por MAPFRE COLOMBIA 
VIDA SEGUROS S.A., se ACEPTA y en ese sentido, se señala para que tenga lugar la 

audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 

litigio y decreto de pruebas de que trata el Art. 77 del C.P.T y de la S.S., y seguidamente 

la audiencia de trámite y juzgamiento de que trata el Art 80 ibídem, se señala el día dos 
(2) de mayo de dos mil veintitrés (2023), a la hora de las diez de la mañana (10:00 
AM). 
 

Es de advertir que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a los 

correos suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR a las 

partes y sus apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas direcciones 

electrónicas y los documentos escaneados de los intervinientes en la diligencia, incluidos 

testigos si fuere el caso, tres (03) días antes de la fecha de la audiencia al correo 

institucional del despacho, el cual es, jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

(Firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
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Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación:                 11001310503920200005500 
Demandante: Martha Lucía Toquica Cruz 
Demandado: Junta Nacional de Calificación de Invalidez y Otros.  
Asunto:  Auto tiene notificado por conducta concluyente, 

inadmite contestación 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la parte actora 

no allegó trámite de notificación respecto a la JUNTA NACIONAL DE 
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y COMPAÑÍA DE SEGUROS 
BOLÍVAR S.A., no obstante, dichas entidades mediante apoderados judiciales 

allegaron contestaciones, razón por la cual, en los términos del artículo 301 C.G.P., 

se TIENE NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE. 
 
A su vez, la parte actora allegó trámite de notificación frente a la JUNTA REGIONAL 
DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA, conforme 

lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, empero, no se adjuntó 

comprobante de entrega ni acuse de recibido1 y, pese a ello, la citada Junta allegó 

mediante apoderado judicial escrito de contestación, razón por la cual, en los 

términos del artículo 301 C.G.P., se TIENE NOTIFICADA POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE. 
 

En ese orden de ideas, se TIENE y RECONOCE a la abogada ANDREA DEL TORO 
BOCANEGRA como apoderada judicial de PORVENIR S.A., conforme escritura 

pública allegada con la contestación. 

 

Se TIENE y RECONOCE al abogado MANUEL GUILLERMO RUEDA SERRANO, 
como apoderado judicial de la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A., 
conforme memorial poder allegado al expediente. 

 

 
1 Corte Constitucional, sentencia C-420 de 2020. 
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Se TIENE y RECONOCE al abogado VÍCTOR HUGO TRUJILLO HURTADO como 

apoderado judicial de la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, 

conforme escritura pública allegada con la contestación. 

 

Se TIENE y RECONOCE al abogado JOHN FERNANDO EUSCÁTEGUI 
COLLAZOS como apoderado judicial de la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN 
DE INVALIDEZ DE BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA, conforme resolución expedida 

por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

 

Ahora bien, como quiera que las contestaciones presentadas por PORVENIR S.A., 
COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A., y la JUNTA NACIONAL DE 
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, cumplen con los requisitos previstos en el artículo 

31 CPTSS, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 
 
Situación que no ocurre frente a la contestación presentada por la JUNTA 
REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE BOGOTÁ Y 
CUNDINAMARCA, como quiera que dio respuesta a 60 hechos, cuando luego de 

la subsanación se indicaron 63 situaciones fácticas y de dicho escrito conoció la 

referida Junta, en tanto solicitó el link del expediente y el mismo se compartió sin 

fecha de vigencia para su consulta. (Num. 3 Art. 31 CPTSS). 

 
Por lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 3° del Art. 31 del 

C.P.T.S.S., se concede el término de cinco (5) días hábiles para que SUBSANEN 

las deficiencias anotadas, esto es, presenten el escrito de contestación con el lleno 

de los requisitos legales, advirtiéndoles que deben allegar el escrito de subsanación, 

a la dirección de correo electrónico del despacho 

jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a la parte demandante de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 14 del art 78 del CGP, en armonía con 

el art. 3 de la Ley 2213 de 2022.  

 
Finalmente, dada la notificación por conducta concluyente, por Secretaría 

contabilícese el término establecido en el inciso segundo del artículo 28 C.P.T.S.S., 

a partir de la notificación de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(Firma electrónica) 

GINNAPAHOLA GUIO CASTILLO 
Juez  
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Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación:                 11001310503920200004300 
Demandante: Yuly Paulina Mercado Hernández y Otra 
Demandado: Axa Colpatria Compañía de Seguros 
Asunto:  Auto tiene por no contestada demanda y señala fecha de 

audiencia 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la parte actora 

allegó el trámite de notificación conforme las previsiones del artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, vigente para la época, y adjuntó el comprobante de entrega positivo a 

la dirección electrónica de SOLUCIONES Y SERVICIOS SYS S.A.S., razón por la 

cual, se entiende notificada en debida forma a la sociedad. 

 

Ahora, como quiera que la contestación se presentó fuera del término legal según 

registra en el informe secretarial, se TIENE POR NO CONTESTADA LA 
DEMANDA, lo que se constituye en indicio grave en su contra, conforme lo 

establecido en el articulo 31 CPTSS. 

 

Por consiguiente, para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que 

trata el Art. 77 del C.P.T y de la S.S., y seguidamente la audiencia de trámite y 

juzgamiento de que trata el Art 80 ibídem, se señala el día veintiséis (26) de julio 
de dos mil veintitrés (2023), a la hora de las diez (10) de la mañana (10:00 AM).   
   

Es de advertir que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a 

los correos suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR 
a las partes y sus apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas 

direcciones electrónicas y los documentos escaneados de los intervinientes en la 

diligencia, incluidos testigos si fuere el caso, tres (03) días antes de la fecha de la 

audiencia al correo institucional del despacho, el cual es, 

jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(Firma electrónica) 

GINNAPAHOLA GUIO CASTILLO 
Juez  
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 Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 

Bogotá D.C.  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. 23 
del 12 de abril de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Ginna Pahola Guio Castillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6aa662c4e4f6cc167da0c3be6a6a52f930af929f71f19293ca916b9321dc1ba0

Documento generado en 10/04/2023 12:51:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación:                 11001310503920190054400 
Demandante: Carmen Janneth García 
Demandado: Lyra Motors S.A.S., Districars S.A.S., Convenios de 

Comercio y Servicios CTA y Estratégicos CTA. 
Asunto:  Auto tiene notificado por conducta concluyente, ordena 

notificar 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la parte actora 

allegó el trámite de notificación de que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

vigente para la época, no obstante, omitió adjuntar el comprobante de entrega o 

acuse de recibido1, situación que implica tener por no notificada la demanda, no 

obstante, DISTRIBUIDOR Y CONSORCIO DE CARROS DISTRICARS S.A.S., 
LYRA MOTORS S.A.S. y COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 
CONVENIOS DE COMERCIO Y SERVICIOS CTA, mediante apoderados judiciales 

allegaron escritos de contestación, razón por la cual, se les TIENE NOTIFICADA 
POR CONDUCTA CONCLUYENTE, conforme lo establecido en el artículo 301 

C.G.P. 

 

En ese sentido, se TIENE y RECONOCE al abogado JHONATHAN ALEXIS 
GARZÓN S.A.S., como apoderado judicial de DISTRICARS S.A.S. y LYRA 
MOTORS S.A.S., en atención a la escritura pública y memorial poder allegado al 

expediente. A su vez, conforme memorial adiado del 24 de mayo de 2022, se 

ACEPTA la renuncia al anterior mandato, por cumplirse los requisitos del artículo 

76 C.G.P. 

 

A su vez, se TIENE y RECONOCE a la abogada ASTRID JULIANA GONZÁLEZ 
MEJÍA como apoderada judicial de la COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 
CONVENIOS DE COMERCIO Y SERVICIOS CTA, conforme certificado de 

existencia y representación legal allegado al expediente. 

 

Ahora, sería del caso ordenar el envío del aviso de que trata el artículo 29 CPTSS 

a la demandada ESTRATÉGICOS CTA, de no ser porque la citación de que trata el 

 
1 Corte Constitucional, sentencia C-420 de 2020 
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artículo 291 CGP, no se tramitó en debida forma, si en cuenta se tiene que no se 

aportó copia cotejada de la comunicación, ni se allegó certificado expedido por la 

empresa de servicio postal en la que conste si fue o no posible la entrega del escrito, 

razón por la cual, se REQUIERE a la parte demandante para que tramite en debida 

forma la citación de que trata el artículo 291 CGP y allegue los trámites del caso y, 

posteriormente, envíe el aviso de que trata el artículo 29 CPTSS, con el lleno de los 

requisitos allí previstos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

GINNAPAHOLA GUIO CASTILLO 
Juez  

 
 Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 

Bogotá D.C.  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. 23 
del 12 de abril de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Ginna Pahola Guio Castillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d1c7fb844fcce9b3400419d35280eb4efc97da444822817c48cd169401ef1cc0

Documento generado en 10/04/2023 12:51:13 PM
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RAMA JUDICIAL 
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Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación:                 11001310503920190049400 
Demandante: Myriam Gómez Camargo y Otros 
Demandado: Colpensiones, Activos S.A. y Coltempora 
Asunto:  Auto ordena notificar 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la parte actora 

allegó el trámite de notificación respecto a COLTEMPORA S.A., conforme las 

previsiones del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, vigente para la época, no 

obstante, el certificado emitido por la empresa de servicio postal indica que no fue 

posible entregar el mensaje. 

 

Por otro lado, conforme se manifestó en providencia anterior, COLPENSIONES 

allegó escrito de contestación mediante apoderada judicial, situación que permite 

tenerla NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE y, en consecuencia, se 

TIENE y RECONOCE a la abogada MARÍA LUCÍA LASERNA ANGARITA, como 

apoderada judicial de COLPENSIONES conforme memorial poder allegado al 

expediente. A su vez, dada la renuncia adjuntada por la togada en razón a la 

terminación del contrato de prestación de servicios, se ACEPTA la misma conforme 

lo establecido en el artículo 76 C.G.P. 

 

Situación anterior que dista de ACTIVOS S.A., como quiera que si bien se presentó 

escrito de contestación, el mismo adolece de poder, por lo que, al no cumplirse los 

presupuestos del artículo 301 C.G.P., mal podría el juzgado aplicar conducta 

concluyente frente a la referida sociedad. 

 

En consecuencia, se hace necesario REQUERIR a la parte actora para que tramite 

en debida forma la notificación frente a ACTIVOS S.A., como quiera que la 

actuación que obra en el expediente, adolece de comprobante de entrega o acuse 

de recibido.  

 

Finalmente, dado que el mensaje de datos enviado a COLTEMPORA S.A. no pudo 

entregarse, se REQUIERE a la parte actora para que tramite la notificación de que 
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trata el artículo 291 CGP y aviso del artículo 29 CPTSS a la dirección física para 

notificaciones judiciales que registe el certificado de existencia y representación 

legal, última documental que deberá aportarse de manera actualizada al 

expediente. A su vez, recuérdese que debe aportar las comunicaciones cotejadas 

con la certificación que para el efecto expida la empresa de servicio postal y los 

formatos se encuentran en el miscrositio del Juzgado, en el banner “avisos 2021”. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

GINNAPAHOLA GUIO CASTILLO 
Juez  

 
 Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 

Bogotá D.C.  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. 23 
del 12 de abril de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Ginna Pahola Guio Castillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a72d4ed69d3d9ade8ca5056f53789f67a6d2fcf71cd9e2ccad2a3139d306cfaf

Documento generado en 10/04/2023 12:51:11 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL   
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO   

 
Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Ejecutivo Laboral  
Radicación:        11001310503920180046500  
Demandante: Ernesto Ariza Gómez 

                               Demandada: As Diseño y construcciones SAS.  
Asunto: Auto aprueba liquidación costas y crédito, remitir 

liquidación 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede, procede el despacho a pronunciarse sobre 

las diferentes solicitudes y situaciones al interior del presente proceso.  

 

1. Liquidación de Costas. 
 

Por estar conforme a los lineamientos previstos en los artículos 365 y 366 del 

Código General del Proceso, se dispone LA APROBACIÓN de la liquidación de 

costas elaborada por secretaría1.  

 

2. Liquidación del crédito. 
 

Sobre la aprobación o modificación de la liquidación del crédito presentada por la 

parte ejecutante2, la cual asciende a la suma total de SETECIENTOS TRECE 
MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE 
PESOS M/CTE ($713.660.237), advirtiendo que la demandada no se pronunció 

frente a la misma dentro del término dispuesto para ello.  

 

Con base en lo anterior, y de cara a lo establecido en el artículo 446 del CGP, resulta 

imperioso para esta sede judicial, MODIFICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, 

como quiera que el total de la liquidación no se corresponde con la suma aritmética 

de los valores estipulados por capital e intereses, además porque la fórmula 

empleada por la activa calcula un mayor valor de intereses a lo que realmente 

corresponde, por lo que el juzgado luego de aplicar las fórmulas matemáticas 

 
1 Archivo 17 Informa Secretarial, liquidación de costas fechada 24 de noviembre de 2022 
2 Archivo 16 LiquidacionCreditoDemandante20221027 
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pertinentes y actualizarla al 31 de marzo de 2023, arroja la suma total de 

$761.834.779, liquidación que es dable ilustrar en los siguientes cuadros, así: 

 

Intereses moratorios cheque No. N855973 capital $150.000.000,oo 

 
 

 

 

RESOLUCI
ONES

INTERES 
ANUAL CAPITAL

DESDE HASTA

BANCARIO 

CORRIENTE ANUAL MENSUAL DíAS  LIQUIDACION
801 27-jul-18 31-jul-18 19,95 29,92 2,2050 $150.000.000,00 5 $ 533.476,97
954 1-ago-18 31-ago-18 19,94 29,91 2,2045 $150.000.000,00 31 $ 3.306.819,65

1112 1-sep-18 30-sep-18 19,81 29,72 2,1918 $150.000.000,00 30 $ 3.181.577,24
1294 1-oct-18 31-oct-18 19,63 29,45 2,1740 $150.000.000,00 31 $ 3.261.015,57
1521 1-nov-18 30-nov-18 19,49 29,24 2,1602 $150.000.000,00 30 $ 3.135.755,23
1708 1-dic-18 31-dic-18 19,40 29,10 2,1513 $150.000.000,00 31 $ 3.226.934,33
1872 1-ene-19 31-ene-19 19,16 28,74 2,1275 $150.000.000,00 31 $ 3.191.282,17
111 1-feb-19 28-feb-19 19,70 29,55 2,1809 $150.000.000,00 28 $ 2.954.787,25
263 1-mar-19 31-mar-19 19,37 29,06 2,1483 $150.000.000,00 31 $ 3.222.482,80
389 1-abr-19 30-abr-19 19,32 28,98 2,1434 $150.000.000,00 30 $ 3.111.348,79
574 1-may-19 31-may-19 19,34 29,01 2,1454 $150.000.000,00 31 $ 3.218.029,84
697 1-jun-19 30-jun-19 19,30 28,95 2,1414 $150.000.000,00 30 $ 3.108.474,54
829 1-jul-19 31-jul-19 19,28 28,92 2,1394 $150.000.000,00 31 $ 3.209.119,66

1018 1-ago-19 31-ago-19 19,32 28,98 2,1434 $150.000.000,00 31 $ 3.215.060,42
1145 1-sep-19 30-sep-19 19,32 28,98 2,1434 $150.000.000,00 30 $ 3.111.348,79
1293 1-oct-19 31-oct-19 19,10 28,65 2,1216 $150.000.000,00 31 $ 3.182.354,86
1474 1-nov-19 30-nov-19 19,03 28,55 2,1146 $150.000.000,00 30 $ 3.069.612,01
1603 1-dic-19 31-dic-19 18,91 28,37 2,1027 $150.000.000,00 31 $ 3.154.047,20
1768 1-ene-20 31-ene-20 18,77 28,16 2,0888 $150.000.000,00 31 $ 3.133.152,04
94 1-feb-20 29-feb-20 19,06 28,59 2,1176 $150.000.000,00 29 $ 2.971.471,09
205 1-mar-20 31-mar-20 18,95 28,43 2,1067 $150.000.000,00 31 $ 3.160.011,49
351 1-abr-20 30-abr-20 18,69 28,04 2,0808 $150.000.000,00 30 $ 3.020.514,05
437 1-may-20 31-may-20 18,19 27,29 2,0308 $150.000.000,00 31 $ 3.046.250,64
505 1-jun-20 30-jun-20 18,12 27,18 2,0238 $150.000.000,00 30 $ 2.937.799,11
605 1-jul-20 31-jul-20 18,12 27,18 2,0238 $150.000.000,00 31 $ 3.035.725,75
685 1-ago-20 31-ago-20 18,29 27,44 2,0408 $150.000.000,00 31 $ 3.061.272,41
769 1-sep-20 30-sep-20 18,35 27,53 2,0469 $150.000.000,00 30 $ 2.971.236,48
869 1-oct-20 31-oct-20 18,09 27,14 2,0208 $150.000.000,00 31 $ 3.031.212,64
947 1-nov-20 30-nov-20 17,84 26,76 1,9957 $150.000.000,00 30 $ 2.896.980,35

1034 1-dic-20 31-dic-20 17,46 26,19 1,9574 $150.000.000,00 31 $ 2.936.097,52
1215 1-ene-21 31-ene-21 17,32 25,98 1,9432 $150.000.000,00 31 $ 2.914.872,19
64 1-feb-21 28-feb-21 17,54 26,31 1,9655 $150.000.000,00 28 $ 2.662.900,94
161 1-mar-21 31-mar-21 17,41 26,12 1,9523 $150.000.000,00 31 $ 2.928.520,77
305 1-abr-21 30-abr-21 17,31 25,97 1,9422 $150.000.000,00 30 $ 2.819.375,66
407 1-may-21 31-may-21 17,22 25,83 1,9331 $150.000.000,00 31 $ 2.899.691,37
509 1-jun-21 30-jun-21 17,21 25,82 1,9321 $150.000.000,00 30 $ 2.804.682,94
622 1-jul-21 31-jul-21 17,18 25,77 1,9291 $150.000.000,00 31 $ 2.893.614,39
804 1-ago-21 31-ago-21 17,24 25,86 1,9352 $150.000.000,00 31 $ 2.902.728,86
931 1-sep-21 30-sep-21 17,19 25,79 1,9301 $150.000.000,00 30 $ 2.801.742,47

1095 1-oct-21 31-oct-21 17,08 25,62 1,9189 $150.000.000,00 31 $ 2.878.410,32
1259 1-nov-21 30-nov-21 17,27 25,91 1,9382 $150.000.000,00 30 $ 2.813.500,50
1405 1-dic-21 31-dic-21 17,46 26,19 1,9574 $150.000.000,00 31 $ 2.936.097,52
1597 1-ene-22 31-ene-22 17,66 26,49 1,9776 $150.000.000,00 31 $ 2.966.363,33
143 1-feb-22 28-feb-22 18,30 27,45 2,0418 $150.000.000,00 28 $ 2.766.376,24

0256 1-mar-22 31-mar-22 18,47 27,71 2,0588 $150.000.000,00 31 $ 3.088.270,79
0382 1-abr-22 30-abr-22 19,05 28,58 2,1166 $150.000.000,00 30 $ 3.072.494,56
0498 1-may-22 31-may-22 19,71 29,57 2,1819 $150.000.000,00 31 $ 3.272.850,40
0617 1-jun-22 30-jun-22 20,04 30,06 2,2144 $150.000.000,00 30 $ 3.214.415,90
0801 1-jul-22 31-jul-22 21,28 31,92 2,3354 $150.000.000,00 31 $ 3.503.098,39
0973 1-ago-22 31-ago-22 22,21 33,32 2,4251 $150.000.000,00 31 $ 3.637.716,55
1126 1-sep-22 30-sep-22 23,50 35,25 2,5482 $150.000.000,00 30 $ 3.699.022,08
1327 1-oct-22 27-oct-22 24,61 36,92 2,6528 $150.000.000,00 27 $ 3.465.791,70
1537 1-nov-22 30-nov-22 25,78 38,67 2,7618 $150.000.000,00 30 $ 4.009.124,09
1715 1-dic-22 31-dic-22 27,64 41,46 2,9326 $150.000.000,00 31 $ 4.398.850,80
1968 1-ene-23 31-ene-23 28,84 43,26 3,0411 $150.000.000,00 31 $ 4.561.623,65
100 1-feb-23 28-feb-23 30,18 45,27 3,1608 $150.000.000,00 28 $ 4.282.361,32
236 1-mar-23 31-mar-23 30,84 46,26 3,2192 $150.000.000,00 31 $ 4.828.791,21

INTERESES MORATORIOS $ 179.618.540

VIGENCIA  INTERES MORA
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Intereses moratorios cheque No. N855974 capital $50.000.000,oo 

 
  

 

 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCION
ES

INTERES 
ANUAL CAPITAL

DESDE HASTA
BANCARIO 
CORRIENTE ANUAL MENSUAL DíAS  LIQUIDACION

954 24-ago-18 31-ago-18 19,94 29,91 2,2045 $50.000.000,00 8 $ 284.457,60
1112 1-sep-18 30-sep-18 19,81 29,72 2,1918 $50.000.000,00 30 $ 1.060.525,75
1294 1-oct-18 31-oct-18 19,63 29,45 2,1740 $50.000.000,00 31 $ 1.087.005,19
1521 1-nov-18 30-nov-18 19,49 29,24 2,1602 $50.000.000,00 30 $ 1.045.251,74
1708 1-dic-18 31-dic-18 19,40 29,10 2,1513 $50.000.000,00 31 $ 1.075.644,78
1872 1-ene-19 31-ene-19 19,16 28,74 2,1275 $50.000.000,00 31 $ 1.063.760,72
111 1-feb-19 28-feb-19 19,70 29,55 2,1809 $50.000.000,00 28 $ 984.929,08
263 1-mar-19 31-mar-19 19,37 29,06 2,1483 $50.000.000,00 31 $ 1.074.160,93
389 1-abr-19 30-abr-19 19,32 28,98 2,1434 $50.000.000,00 30 $ 1.037.116,26
574 1-may-19 31-may-19 19,34 29,01 2,1454 $50.000.000,00 31 $ 1.072.676,61
697 1-jun-19 30-jun-19 19,30 28,95 2,1414 $50.000.000,00 30 $ 1.036.158,18
829 1-jul-19 31-jul-19 19,28 28,92 2,1394 $50.000.000,00 31 $ 1.069.706,55

1018 1-ago-19 31-ago-19 19,32 28,98 2,1434 $50.000.000,00 31 $ 1.071.686,81
1145 1-sep-19 30-sep-19 19,32 28,98 2,1434 $50.000.000,00 30 $ 1.037.116,26
1293 1-oct-19 31-oct-19 19,10 28,65 2,1216 $50.000.000,00 31 $ 1.060.784,95
1474 1-nov-19 30-nov-19 19,03 28,55 2,1146 $50.000.000,00 30 $ 1.023.204,00
1603 1-dic-19 31-dic-19 18,91 28,37 2,1027 $50.000.000,00 31 $ 1.051.349,07
1768 1-ene-20 31-ene-20 18,77 28,16 2,0888 $50.000.000,00 31 $ 1.044.384,01
94 1-feb-20 29-feb-20 19,06 28,59 2,1176 $50.000.000,00 29 $ 990.490,36
205 1-mar-20 31-mar-20 18,95 28,43 2,1067 $50.000.000,00 31 $ 1.053.337,16
351 1-abr-20 30-abr-20 18,69 28,04 2,0808 $50.000.000,00 30 $ 1.006.838,02
437 1-may-20 31-may-20 18,19 27,29 2,0308 $50.000.000,00 31 $ 1.015.416,88
505 1-jun-20 30-jun-20 18,12 27,18 2,0238 $50.000.000,00 30 $ 979.266,37
605 1-jul-20 31-jul-20 18,12 27,18 2,0238 $50.000.000,00 31 $ 1.011.908,58
685 1-ago-20 31-ago-20 18,29 27,44 2,0408 $50.000.000,00 31 $ 1.020.424,14
769 1-sep-20 30-sep-20 18,35 27,53 2,0469 $50.000.000,00 30 $ 990.412,16
869 1-oct-20 31-oct-20 18,09 27,14 2,0208 $50.000.000,00 31 $ 1.010.404,21
947 1-nov-20 30-nov-20 17,84 26,76 1,9957 $50.000.000,00 30 $ 965.660,12

1034 1-dic-20 31-dic-20 17,46 26,19 1,9574 $50.000.000,00 31 $ 978.699,17
1215 1-ene-21 31-ene-21 17,32 25,98 1,9432 $50.000.000,00 31 $ 971.624,06
64 1-feb-21 28-feb-21 17,54 26,31 1,9655 $50.000.000,00 28 $ 887.633,65
161 1-mar-21 31-mar-21 17,41 26,12 1,9523 $50.000.000,00 31 $ 976.173,59
305 1-abr-21 30-abr-21 17,31 25,97 1,9422 $50.000.000,00 30 $ 939.791,89
407 1-may-21 31-may-21 17,22 25,83 1,9331 $50.000.000,00 31 $ 966.563,79
509 1-jun-21 30-jun-21 17,21 25,82 1,9321 $50.000.000,00 30 $ 934.894,31
622 1-jul-21 31-jul-21 17,18 25,77 1,9291 $50.000.000,00 31 $ 964.538,13
804 1-ago-21 31-ago-21 17,24 25,86 1,9352 $50.000.000,00 31 $ 967.576,29
931 1-sep-21 30-sep-21 17,19 25,79 1,9301 $50.000.000,00 30 $ 933.914,16

1095 1-oct-21 31-oct-21 17,08 25,62 1,9189 $50.000.000,00 31 $ 959.470,11
1259 1-nov-21 30-nov-21 17,27 25,91 1,9382 $50.000.000,00 30 $ 937.833,50
1405 1-dic-21 31-dic-21 17,46 26,19 1,9574 $50.000.000,00 31 $ 978.699,17
1597 1-ene-22 31-ene-22 17,66 26,49 1,9776 $50.000.000,00 31 $ 988.787,78
143 1-feb-22 28-feb-22 18,30 27,45 2,0418 $50.000.000,00 28 $ 922.125,41

0256 1-mar-22 31-mar-22 18,47 27,71 2,0588 $50.000.000,00 31 $ 1.029.423,60
0382 1-abr-22 30-abr-22 19,05 28,58 2,1166 $50.000.000,00 30 $ 1.024.164,85
0498 1-may-22 31-may-22 19,71 29,57 2,1819 $50.000.000,00 31 $ 1.090.950,13
0617 1-jun-22 30-jun-22 20,04 30,06 2,2144 $50.000.000,00 30 $ 1.071.471,97
0801 1-jul-22 31-jul-22 21,28 31,92 2,3354 $50.000.000,00 31 $ 1.167.699,46
0973 1-ago-22 31-ago-22 22,21 33,32 2,4251 $50.000.000,00 31 $ 1.212.572,18
1126 1-sep-22 30-sep-22 23,50 35,25 2,5482 $50.000.000,00 30 $ 1.233.007,36
1327 1-oct-22 27-oct-22 24,61 36,92 2,6528 $50.000.000,00 27 $ 1.155.263,90
1537 1-nov-22 30-nov-22 25,78 38,67 2,7618 $50.000.000,00 30 $ 1.336.374,70
1715 1-dic-22 31-dic-22 27,64 41,46 2,9326 $50.000.000,00 31 $ 1.466.283,60
1968 1-ene-23 31-ene-23 28,84 43,26 3,0411 $50.000.000,00 31 $ 1.520.541,22
100 1-feb-23 28-feb-23 30,18 45,27 3,1608 $50.000.000,00 28 $ 1.427.453,77
236 1-mar-23 31-mar-23 30,84 46,26 3,2192 $50.000.000,00 31 $ 1.609.597

INTERESES MORATORIOS $ 58.877.205,33

VIGENCIA  INTERES MORA
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Intereses moratorios cheque No. N855975 capital $150.000.000,oo 

 
 
En suma, la liquidación del crédito se modifica de la siguiente manera:  

 

Capital cheque No. N855973   $ 150.000.000  
Capital cheque No. N855974  $   50.000.000  
Capital cheque No. N855975  $ 150.000.000  
Intereses moratorios cheque No.855973   $ 179.618.540  
Intereses moratorios cheque No.855974  $   58.877.205  
Intereses moratorios cheque No.855975  $ 173.339.034  
TOTAL LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO   $ 761.834.779  

RESOLUCI
ONES

INTERES 
ANUAL CAPITAL

DESDE HASTA

BANCARIO 
CORRIENT

E ANUAL MENSUAL DíAS  LIQUIDACION
1112 24-sep-18 30-sep-18 19,81 29,72 2,1918 $150.000.000,00 7 $ 742.368,02
1294 1-oct-18 31-oct-18 19,63 29,45 2,1740 $150.000.000,00 31 $ 3.261.015,57
1521 1-nov-18 30-nov-18 19,49 29,24 2,1602 $150.000.000,00 30 $ 3.135.755,23
1708 1-dic-18 31-dic-18 19,40 29,10 2,1513 $150.000.000,00 31 $ 3.226.934,33
1872 1-ene-19 31-ene-19 19,16 28,74 2,1275 $150.000.000,00 31 $ 3.191.282,17
111 1-feb-19 28-feb-19 19,70 29,55 2,1809 $150.000.000,00 28 $ 2.954.787,25
263 1-mar-19 31-mar-19 19,37 29,06 2,1483 $150.000.000,00 31 $ 3.222.482,80
389 1-abr-19 30-abr-19 19,32 28,98 2,1434 $150.000.000,00 30 $ 3.111.348,79
574 1-may-19 31-may-19 19,34 29,01 2,1454 $150.000.000,00 31 $ 3.218.029,84
697 1-jun-19 30-jun-19 19,30 28,95 2,1414 $150.000.000,00 30 $ 3.108.474,54
829 1-jul-19 31-jul-19 19,28 28,92 2,1394 $150.000.000,00 31 $ 3.209.119,66

1018 1-ago-19 31-ago-19 19,32 28,98 2,1434 $150.000.000,00 31 $ 3.215.060,42
1145 1-sep-19 30-sep-19 19,32 28,98 2,1434 $150.000.000,00 30 $ 3.111.348,79
1293 1-oct-19 31-oct-19 19,10 28,65 2,1216 $150.000.000,00 31 $ 3.182.354,86
1474 1-nov-19 30-nov-19 19,03 28,55 2,1146 $150.000.000,00 30 $ 3.069.612,01
1603 1-dic-19 31-dic-19 18,91 28,37 2,1027 $150.000.000,00 31 $ 3.154.047,20
1768 1-ene-20 31-ene-20 18,77 28,16 2,0888 $150.000.000,00 31 $ 3.133.152,04
94 1-feb-20 29-feb-20 19,06 28,59 2,1176 $150.000.000,00 29 $ 2.971.471,09
205 1-mar-20 31-mar-20 18,95 28,43 2,1067 $150.000.000,00 31 $ 3.160.011,49
351 1-abr-20 30-abr-20 18,69 28,04 2,0808 $150.000.000,00 30 $ 3.020.514,05
437 1-may-20 31-may-20 18,19 27,29 2,0308 $150.000.000,00 31 $ 3.046.250,64
505 1-jun-20 30-jun-20 18,12 27,18 2,0238 $150.000.000,00 30 $ 2.937.799,11
605 1-jul-20 31-jul-20 18,12 27,18 2,0238 $150.000.000,00 31 $ 3.035.725,75
685 1-ago-20 31-ago-20 18,29 27,44 2,0408 $150.000.000,00 31 $ 3.061.272,41
769 1-sep-20 30-sep-20 18,35 27,53 2,0469 $150.000.000,00 30 $ 2.971.236,48
869 1-oct-20 31-oct-20 18,09 27,14 2,0208 $150.000.000,00 31 $ 3.031.212,64
947 1-nov-20 30-nov-20 17,84 26,76 1,9957 $150.000.000,00 30 $ 2.896.980,35

1034 1-dic-20 31-dic-20 17,46 26,19 1,9574 $150.000.000,00 31 $ 2.936.097,52
1215 1-ene-21 31-ene-21 17,32 25,98 1,9432 $150.000.000,00 31 $ 2.914.872,19
64 1-feb-21 28-feb-21 17,54 26,31 1,9655 $150.000.000,00 28 $ 2.662.900,94
161 1-mar-21 31-mar-21 17,41 26,12 1,9523 $150.000.000,00 31 $ 2.928.520,77
305 1-abr-21 30-abr-21 17,31 25,97 1,9422 $150.000.000,00 30 $ 2.819.375,66
407 1-may-21 31-may-21 17,22 25,83 1,9331 $150.000.000,00 31 $ 2.899.691,37
509 1-jun-21 30-jun-21 17,21 25,82 1,9321 $150.000.000,00 30 $ 2.804.682,94
622 1-jul-21 31-jul-21 17,18 25,77 1,9291 $150.000.000,00 31 $ 2.893.614,39
804 1-ago-21 31-ago-21 17,24 25,86 1,9352 $150.000.000,00 31 $ 2.902.728,86
931 1-sep-21 30-sep-21 17,19 25,79 1,9301 $150.000.000,00 30 $ 2.801.742,47

1095 1-oct-21 31-oct-21 17,08 25,62 1,9189 $150.000.000,00 31 $ 2.878.410,32
1259 1-nov-21 30-nov-21 17,27 25,91 1,9382 $150.000.000,00 30 $ 2.813.500,50
1405 1-dic-21 31-dic-21 17,46 26,19 1,9574 $150.000.000,00 31 $ 2.936.097,52
1597 1-ene-22 31-ene-22 17,66 26,49 1,9776 $150.000.000,00 31 $ 2.966.363,33
143 1-feb-22 28-feb-22 18,30 27,45 2,0418 $150.000.000,00 28 $ 2.766.376,24

0256 1-mar-22 31-mar-22 18,47 27,71 2,0588 $150.000.000,00 31 $ 3.088.270,79
0382 1-abr-22 30-abr-22 19,05 28,58 2,1166 $150.000.000,00 30 $ 3.072.494,56
0498 1-may-22 31-may-22 19,71 29,57 2,1819 $150.000.000,00 31 $ 3.272.850,40
0617 1-jun-22 30-jun-22 20,04 30,06 2,2144 $150.000.000,00 30 $ 3.214.415,90
0801 1-jul-22 31-jul-22 21,28 31,92 2,3354 $150.000.000,00 31 $ 3.503.098,39
0973 1-ago-22 31-ago-22 22,21 33,32 2,4251 $150.000.000,00 31 $ 3.637.716,55
1126 1-sep-22 30-sep-22 23,50 35,25 2,5482 $150.000.000,00 30 $ 3.699.022,08
1327 1-oct-22 27-oct-22 24,61 36,92 2,6528 $150.000.000,00 27 $ 3.465.791,70
1537 1-nov-22 30-nov-22 25,78 38,67 2,7618 $150.000.000,00 30 $ 4.009.124,09
1715 1-dic-22 31-dic-22 27,64 41,46 2,9326 $150.000.000,00 31 $ 4.398.850,80
1968 1-ene-23 31-ene-23 28,84 43,26 3,0411 $150.000.000,00 31 $ 4.561.623,65
100 1-feb-23 28-feb-23 30,18 45,27 3,1608 $150.000.000,00 28 $ 4.282.361,32
236 1-mar-23 31-mar-23 30,84 46,26 3,2192 $150.000.000,00 31 $ 4.828.791,21

INTERESES MORATORIOS $ 173.339.034

VIGENCIA  INTERES MORA
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En línea con lo expuesto, se tiene que el total de la liquidación del crédito al 31 de marzo 

de 2023 asciende a la suma de SETECIENTOS SESENTA Y UN MILLONES 
OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 
M/CTE (761.834.779). 

 

NOTIFÍQUESE   y   CÚMPLASE,   

 

 

(Firma Electrónica)  
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. _23_ 
del _12_de abril de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Ginna Pahola Guio Castillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e0bd64d7c624ee57453463181878810feedfd52204a8bf342a2bda7f943fcf2e

Documento generado en 10/04/2023 11:56:33 AM
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